
Núm. 68  página 140 Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 12 de abril 2016

5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Resolución de 5 de abril de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas 
sociales, por la que se hace pública la relación de solicitantes del Programa de solidaridad a los que no 
ha sido posible notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

intentada sin efecto la notificación de los actos relativos a procedimientos que se citan a continuación, 
y de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 60 de la ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, se hace público el presente anuncio, 
haciéndose saber que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá comparecer en el servicio de Acción e 
inserción social de la Delegación Territorial de igualdad, salud y Políticas sociales, sito en c/ Mora claros, 4-6, 
de Huelva, concediéndose los plazos y recursos que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

contenido del acto: Requerimiento de documentación necesaria para subsanar la solicitud, conforme 
al artículo 15 del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de los 
Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), que deberá aportar en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio. 
si así no lo hiciere, se le tendrá por desistido en su solicitud y archivado el expediente, de conformidad con el 
artículo 71 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo común (Boe núm. 285, de 27 de noviembre). Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de 
Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
JuAn cARlos sAnTos cARReRo 551-2015-31303
Rocio oliVARes Dos sAnTos 551-2015-39235
Mª elenA FeRnAnDeZ De oses 551-2015-40890
KATARYnA PleWinsKA 551-2015-42048
AinARA loPeZ GonZAleZ 551-2016-161
BellA cinTA BARReRA PeReZ 551-2016-1595
JuAnA MonTes nAVARRo 551-2016-4026
MAcARenA MoRGADo FeRnAnDeZ 551-2016-6210
Mª JoseFA RuiZ MAiRenA 551-2016-6540
VAnesA De lA RosA Asencio 551-2016-7580
ReMeDios FeRnAnDeZ VARGAs 551-2016-7721
BoRYAnA ilieVA DeMiReVA 551-2016-8733

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se le tiene por desistido de su solicitud 
presentada conforme al Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regula el Programa de solidaridad de 
los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), contra la misma cabe interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante la ilma. sra. Directora 
General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener acceso al texto íntegro en la 
Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, 
de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
Fco. JAVieR BeRnAl ARenAs 551-2015-42734
RosA MARiA GueVARA RoDRiGueZ 551-2015-43180
Mª AnGeles FeRnAnDeZ JiMeneZ 551-2015-47750
AARon DiAZ BARAlDes 551-2015-48685
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inTeResADo eXPeDienTe
MARius ToMAs 551-2016-484
MARinA lionelA sPARTARu 551-2016-822

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se extingue los efectos de la Resolución 
por la que se concedía la medida de ingreso Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de 
enero, que regula el Programa de solidaridad de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la 
Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de febrero). Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación 
Territorial de igualdad, salud y Politicas sociales, sita en calle Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. contra esta 
Resolución que no agota la vía administrativa podrá interponer recurso de alzada ante el/la titular de la Dirección 
General de servicios sociales y Atención a la Drogodependencia, en el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente a la publicación del presente acto, de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la 
ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

inTeResADo eXPeDienTe
JuAnA Mª ARiAs FeRnAnDeZ 551-2014-56067
Mª Belen uRiBe RoMeRo 551-2014-56719
GeRMAn MAnuel GueRReRo HiDAlGo 551-2015-5692
MeloDi FeRnAnDeZ RoMeRo 551-2015-14345

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se deniega la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 de 
febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de un 
mes ante la ilma. sra. Directora General de servicios sociales y Atención a las Drogodependencias. Podrá tener 
acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita 
en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
Fco. Jose MARQueZ GAllARDo 551-2015-50834
VeRonicA iVAnoVA AnDonoVA 551-2016-2150

contenido del acto: Resolución del Delegado Territorial por la que se concede la medida de ingreso 
Mínimo de solidaridad contenida en el Decreto 2/1999, de 12 de enero, que regula el Programa de solidaridad 
de los Andaluces para la erradicación de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía (BoJA núm. 16, de 6 
de febrero), con la advertencia legal de que contra la misma puede interponer recurso de alzada en el plazo de 
un mes ante el ilmo. sr. Director General de servicios sociales e inclusión. Podrá tener acceso al texto íntegro 
en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora 
claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
MAnuel cARlos PAloMeQue MAciAs 551-2015-12018
Mª PilAR Gil RoMeRo 551-2015-20338
AnTonio BARToloMe De lA Fe 551-2015-31544
JAMileTH BeceRRA MuÑoZ 551-2015-32020
Mª Jose RoDRiGueZ BARRoso 551-2015-32518
JAcinTo PeReZ eDuARDo 551-2015-32737
iGnAcio J. GARciA MARTineZ 551-2015-32870
Jose AnTonio oRTiZ PeReZ 551-2015-33829
nATiViDAD MeJiAs ReAl 551-2015-34777
AZucenA RoDRiGueZ sAlAZAR 551-2015-35084

contenido del acto: Acuerdo del Delegado Territorial en Huelva de la consejería para la igualdad, salud 
y Politicas sociales, por el que se inicia procedimiento para la extinción del derecho al ingreso Mínimo de 
solidaridad, de conformidad con lo establecido en el apartado 3.º del artículo 13 del citado Decreto, así como la 00
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adopción de la medida cautelar consistente en la suspensión del pago del iMs, de conformidad con lo establecido 
en el art. 5 de la orden de 8 de octubre de 1999 y el art. 72 de la ley 30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y 
PAc. 5. Todo ello se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, concediéndole un plazo de 10 días a 
partir del siguiente a la fecha de la publicación, para que presente las alegaciones, documentos y/o justificaciones 
que estime pertinentes en defensa de sus intereses, de conformidad con lo establecido en el art. 84.2 de la ley 
30/1999, de 26 de noviembre, de RJAP y PAc. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Provincial 
de la consejería para la igualdad , salud y Políticas sociales, sita la c/ Alcalde Moras claros, 4-6, de Huelva. 
contra el presente acuerdo, por ser un acto de mero trámite, no procede recurso alguno.

inTeResADo eXPeDienTe
MAnDA-DiAnA GolceAG 551-2015-16203
YAnisleiDis cARBonell RAMiReZ 551-2015-30246

contenido del acto: Resolución Modificativa de Resolución de concesión. Por la que se le concedía la 
medida ingreso Mínimo de solidaridad prevista en el art. 5.a) del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el cual se 
regula el Programa de solidaridad. la misma no agota la vía administrativa y contra ella cabe interponer recurso 
de alzada ante la ilma. Directora General de servicios sociales e inclusión de la consejería para la igualdad, 
salud y Políticas sociales, en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la notificación de la presente 
Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107.1, 110, 114 y 115 de la ley 4/1999, de 13 
de enero. Podrá tener acceso al texto íntegro en la Delegación Territorial de la consejería de igualdad, salud y 
Políticas sociales, sita en c/ Alcalde Mora claros, 4-6, de Huelva.

inTeResADo eXPeDienTe
Jose FRAnco GonZAleZ 551-2014-43546
Jose MARiA VAZQueZ cARDoso 551-2015-25953

lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

Huelva, 5 de abril de 2016.- el Delegado, Rafael lópez Fernández.

«la presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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